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Carta de fecha 25 de enero de 2001 dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el Encargado de Negocios interino
de la Misión Permanente de Uganda ante las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, y con referencia al documento
S/2001/49 del Consejo de Seguridad, de fecha 16 de enero de 2001, tengo el honor
de transmitirle las observaciones del Gobierno de Uganda sobre el informe provisio-
nal del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas encargado de examinar la cues-
tión de la explotación ilegal de los recursos naturales y otras riquezas de la Repúbli-
ca Democrática del Congo (véase el anexo).

Le agradeceré que tenga a bien señalar estas observaciones a la atención de los
miembros del Consejo de Seguridad y hacerlas distribuir como documento del Con-
sejo de Seguridad

(Firmado) Fred Beyendeza
Encargado de Negocios interino
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Anexo a la carta de fecha 25 de enero de 2001 dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el Encargado de
Negocios interino de la Misión Permanente de Uganda ante
las Naciones Unidas

Observaciones de Uganda sobre el informe provisional del
Grupo de Expertos de las Naciones Unidas encargado de
examinar la cuestión de la explotación ilegal de los recursos
naturales y otras riquezas de la República Democrática del
Congo, de fecha 16 de enero de 2001

1. Uganda desea dar las gracias al Grupo de Expertos de las Naciones Unidas, y
acoge con beneplácito la publicación por el Secretario General del informe provisio-
nal del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas encargado de examinar la cues-
tión de la explotación ilegal de los recursos naturales y otras riquezas de la Repúbli-
ca Democrática del Congo, de 16 de enero de 2001 (S/2001/49). Dicho informe in-
dica claramente el deseo del Secretario General de responder a la solicitud del Pre-
sidente del Consejo de Seguridad expresada en su carta de fecha 2 de junio de 2000
(S/PRST/2000/20). Asimismo, demuestra el empeño del Secretario General en pos
de la paz y la estabilidad en la República Democrática del Congo.

Interpretación de su mandato por el Grupo de Expertos
(Sección II A, párrafos 5 y 6)

2. El mandato que el Consejo de Seguridad confirió al Grupo de Expertos de las
Naciones Unidas fue el siguiente: a) proceder al seguimiento de las informaciones y
reunir datos sobre todas las actividades de explotación ilegal de los recursos natura-
les y otras riquezas de la República Democrática del Congo, y b) investigar y anali-
zar los vínculos existentes entre la explotación de los recursos naturales y otras ri-
quezas de la República Democrática del Congo y la continuación del conflicto en
ese país. El Grupo de Expertos ha interpretado ese mandato en el sentido de que las
partes en el conflicto en la República Democrática del Congo están motivadas por el
deseo de explotar y controlar los recursos naturales de la República Democrática del
Congo, y sacar beneficios de éstos, y que parte de las ganancias de esos recursos se
utiliza para financiar y sostener el conflicto en la República Democrática del Congo.

3. A juicio de Uganda, esa interpretación no tiene en absoluto relación con el
mandato señalado. La interpretación queda totalmente al margen del significado or-
dinario de las palabras que figuran en el mandato. Este último simplemente estipula
que el Grupo de Expertos debe seguir las informaciones, reunir datos sobre todas las
actividades de explotación ilegal de los recursos naturales de la República Demo-
crática del Congo y analizarlos para cerciorarse de si existe o no un vínculo entre la
explotación de dichos recursos y la continuación del conflicto.

4. De la interpretación de su mandato por el Grupo de Expertos, es evidente que
éste ha empezado la casa por el tejado. Antes de iniciar la ejecución de su mandato,
el Grupo de Expertos da por sentado que el conflicto ha sido motivado por el deseo
de explotar los recursos de la República Democrática del Congo. Nada más alejado
de la verdad. Uganda ha declarado reiteradamente que su presencia en la Repúbli-
ca Democrática del Congo obedece a sus propios intereses de seguridad. Los intere-
ses de seguridad de Uganda han sido reconocidos y apoyados por la República
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Democrática del Congo. El Sr. She Okitundu, Ministro de Relaciones Exteriores del
Congo, declaró en el Consejo de Seguridad en diciembre de 2000 que su Gobierno
reconoce que la presencia de Uganda en la República Democrática del Congo está
motivada por sus intereses de seguridad (véase S/PV.4247).

Informe sobre Uganda, sección C, párrafos 30 a 37

5. En el informe provisional se resumen adecuadamente los debates que el Grupo
de Expertos celebró con el Presidente Museveni, miembros de su Gabinete, funcio-
narios oficiales y miembros del Comité Parlamentario de Asuntos Presidenciales y
Exteriores en su reunión en Kampala, del 7 al 12 de noviembre de 2000.

6. No obstante, en la sección del informe relativa a Uganda no figura un compo-
nente esencial del mandato del Grupo, a saber, la recopilación y el análisis de datos.
En la primera reunión del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas, celebrada en
Kampala el 7 de noviembre de 2000, su Presidenta, la Sra. Ba- N´Daw, entregó al
Gobierno de Uganda un cuestionario detallado. La respuesta pormenorizada del Go-
bierno de Uganda al cuestionario fue enviada al Coordinador Residente de las Na-
ciones Unidas el 21 de noviembre de 2000. El análisis de los datos estadísticos y
económicos correspondientes al período comprendido entre el bienio 1994-1995 y el
año 2000, así como de las entrevistas con funcionarios ugandeses, indica claramente
que desde 1998 no se ha registrado un incremento significativo de las importaciones
y exportaciones ugandesas de productos minerales y agrícolas que son de interés pa-
ra la República Democrática del Congo. Cabe señalar que las cuentas nacionales de
Uganda se encuentran entre las más fiables de África. Uganda cuenta con una larga
tradición en la recopilación de datos nacionales, y sus datos gozan de gran respeto
entre las instituciones financieras internacionales, incluidos el Fondo Monetario In-
ternacional (FMI) y el Banco Mundial. Desde 1996 se han informatizado datos reco-
gidos, entre otros, por la Autoridad Fiscal de Uganda, el Banco de Uganda, el Mi-
nisterio de Finanzas, la Oficina de Normalización de Uganda, etc.

7. En el informe provisional no se menciona el alto grado de cooperación y fran-
queza que las autoridades ugandesas demostraron al Grupo de Expertos. Por consi-
guiente, la generalización que se hace en el informe de que el Grupo contó con di-
versos grados de cooperación de sus interlocutores, que iban “desde una aparente
franqueza hasta una actitud rayana en la hostilidad” es sumamente injusta.

8. No se refleja el mensaje fundamental transmitido por el Presidente Museveni y
el Primer Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores, Sr. E. Kategaya,
sobre las acusaciones de explotación ilegal de recursos naturales en la República
Democrática del Congo en el sentido de que con ello se pretende desviar la atención
del verdadero problema que aqueja a ese país. Lo que hay que hacer realmente es
lograr la estabilidad y crear un Estado democrático en la República Democrática del
Congo, tal como se prevé en el Acuerdo de Cesación del Fuego de Lusaka de julio
de 1999.

Alegaciones hechas por el Gobierno de la República Democrática del Congo
(Párrs. 19 a 23)

9. El informe contiene diversas alegaciones hechas por el Gobierno de la
República Democrática del Congo de que Uganda ha participado en la explotación
de minerales (oro y diamantes), productos agropecuarios (café y ganado) y especies
protegidas (elefantes, gorilas y okapis). El análisis de los datos económicos y
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estadísticos relativos a Uganda indica claramente que no se han producido aumentos
significativos en nuestras exportaciones e importaciones de esos productos. La
información facilitada al Grupo de Expertos de las Naciones Unidas también
demuestra que Uganda cumple estrictamente con lo dispuesto en las convenciones
internacionales sobre el control del comercio de especies amenazadas.

10. El Grupo de Expertos de las Naciones Unidas cita a algunos funcionarios de la
República Democrática del Congo que establecen una relación errónea entre los la-
mentables incidentes que protagonizaron las tropas ugandesas y rwandesas en Ki-
sangani y el control de los recursos minerales en la zona oriental del país. Esos desa-
fortunados enfrentamientos no obedecieron a la lucha por la posesión de minerales,
tal como demuestran los datos económicos. Por tanto, al vincular los incidentes de
Kisangani con la supuesta explotación de recursos naturales en la República Demo-
crática del Congo sólo se pretende desviar la atención del verdadero problema.

11. En el informe se subraya la falsa creencia que existe en Kinshasa de que
Uganda no podría financiar su intervención en la República Democrática del Congo
sin explotar activamente los recursos naturales de ese país. Esto es producto de la
imaginación del Gobierno de la República Democrática del Congo, que no facilita
ninguna prueba de ello al Grupo de Expertos. De hecho, en los párrafos 12 y 23 de
su informe, el Grupo lamenta que el Gobierno de la República Democrática del
Congo no haya podido proporcionarles pruebas que corroboren sus alegaciones.

12. Cabe recordar que el 23 de junio de 1999 el Gobierno de la República Demo-
crática del Congo entabló una demanda contra Uganda en la Corte Internacional de
Justicia. Después de la solicitud de iniciación del juicio, se presentó una memoria
detallada en que, entre otras cosas, se denunciaba la explotación ilegal de los recur-
sos naturales de la República Democrática del Congo. La República Democrática
del Congo no presentó a la Corte ninguna prueba de esas denuncias. Uganda ha ma-
nifestado uniformemente que su presencia en el territorio de la República Democrá-
tica del Congo se debe a razones de seguridad. Uganda ha preparado una contrame-
moria pormenorizada en que se detallan numerosos incidentes de ataques realizados
desde el territorio de la República Democrática del Congo, que causaron la muerte y
heridas a miles de personas y destrucción de bienes y que han tenido repercusiones
negativas en la economía. Todo ello justifica el gasto en que incurre Uganda para
mantener su presencia en la República Democrática del Congo a fin de impedir esos
ataques e incursiones desde el territorio de la República Democrática del Congo. En
el informe resumido de la visita del Grupo de las Naciones Unidas a Uganda, que fi-
gura en el anexo II, se detallan claramente los gastos en que ha incurrido Uganda pa-
ra mantener contingentes en la República Democrática del Congo a fin de neutrali-
zar nuevos ataques. Uganda ha podido mantener sus gastos de defensa por debajo
del 2% del PIB, según se comprometió ante la comunidad de donantes.

Las próximas medidas

13. En nuestra opinión, Uganda ya ha brindado información detallada y adecuada
al Grupo de las Naciones Unidas. Sin embargo, Uganda seguirá cooperando plena-
mente con el Grupo de las Naciones Unidas e insta enérgicamente a las demás partes
interesadas a que hagan otro tanto. En nuestra opinión, para que el informe final del
Grupo de las Naciones Unidas sea justo y equilibrado, entre otras cosas deberá:

a) Dar un panorama exacto de la base de recursos naturales de la República
Democrática del Congo y aportar pruebas documentales que respalden las denuncias
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de explotación de los recursos naturales, más que acusaciones basadas únicamente
en rumores y anécdotas;

b) Obtener y analizar datos estadísticos y económicos detallados de, por
ejemplo, el petróleo y los minerales, etc., las importaciones y exportaciones de todos
los países que participan en el conflicto en la República Democrática del Congo, sin
excepción;

c) Hacer más hincapié en obtener datos e información pertinentes en las ca-
pitales de países industrializados, como Francia y Bélgica, que mantienen vínculos
tradicionales con la República Democrática del Congo, incluso de personas y em-
presas con capacidad de invertir en operaciones de minería y mantener pistas de ate-
rrizaje privadas, de donde los productos minerales y otros recursos naturales se
transportan a mercados fuera de África.

14. Durante la visita a Uganda realizada por el Grupo de Expertos de las Naciones
Unidas del 7 al 12 de noviembre de 2000, se perdió tiempo debido a la falta de pre-
paración previa del Grupo. Por ejemplo, los cuestionarios detallados sólo se entrega-
ron después de la llegada del equipo a Kampala y varias instituciones gubernamen-
tales necesitaron por lo menos de tres a siete días para preparar o elaborar la infor-
mación solicitada. En consecuencia, es importante que en su labor futura el Grupo
prepare con dos o tres semanas de anticipación las denuncias concretas y las prue-
bas, etc., contra los gobiernos, las empresas y las personas de cada país. Este método
de trabajo no sólo será más eficiente, sino que también garantizará la justicia y evi-
tará sorpresas.

15. Por último, es importante reiterar que Uganda se vio obligada a intervenir en la
República Democrática del Congo a fin de proteger sus intereses legítimos de segu-
ridad nacional contra los rebeldes que reciben apoyo del Sudán y sus aliados geno-
cidas en la República Democrática del Congo. Uganda también se ha comprometido
plenamente a retirar de la República Democrática del Congo a la Fuerza de Defensa
del Pueblo de Uganda, de conformidad con el Acuerdo de Cesación del Fuego de
Lusaka (julio de 1999), el plan de separación de Kampala (abril de 2000) y la reso-
lución 1304 (2000) del Consejo de Seguridad. Redunda en el interés de Uganda que
haya una República Democrática del Congo estable, democrática, unida, amiga y
próspera en la región de los Grandes Lagos.


